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  INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

PROGRAMA EQUIPAMENTOS URBANOS 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-001-2017 

 

 

OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) 

EJECUCIÓN DE ESTUDIOS,DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO 

MODALIDAD FAMILIAR – UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ÑIA NEE MEECHI - EN ELMUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DE 

AMAZONAS”. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN 

DE REQUISITOS HABILITANTES” del Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el 

cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de Verificación publicado el día catorce (14) de 

febrero del dos mil diecisiete (2017), hasta el día dieciséis (16) de febrero de dos mil diecisiete (2017). 

 

Que durante el periodo comprendido dentro del cronograma de los términos de referencia se presentaron observaciones al informe de verificación de 
requisitos habilitantes por parte de:  
 

1. YEFER CUEVAS  MONTOYA, en calidad de Representante Legal del proponente CONSORCIO JI LETICIA-2017. Observación enviada 
mediante correo electrónico el día 15 de febrero de 2017 a equipamentos@findeter.gov.co a las 9:39 am, y radicada ante la entidad la 
misma fecha bajo No. 120171000014452 a las 12:58 M.  manifestando:  

 

“De acuerdo al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado por la entidad el 14 de 
Febrero de 2017 de la convocatoria queremos hacer las siguientes observaciones con el fin de 
aclarar los requisitos de Técnico del CONSORCIO JI LETICIA-2017: 

 

mailto:equipamentos@findeter.gov.co
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 REQUISITOS DE ORDEN TECNICO 
  
La entidad en la parte Técnica nos dice que no cumplimos por lo siguiente:  
  
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 Que ninguno de los cuatro certificados de los contratos ejecutados adjuntados para la experiencia 
del proponente no nos sirve para acreditar la de la condición tres del numeral 3.1.3.1, puesto a que 
el objeto del contrato no cumple de manera taxativa con lo requerido en dicha condición. 
 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A 
LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones 13 o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual 
o mayor a 25 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de 
acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un 
número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), 
correspondientes a un sistema constructivo convencional y/o de método alternativo que cumpla 
con la NSR 10 o que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el 
Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las 
anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 
1.000 m2. 
Nos permitimos realizar las siguientes observaciones con el fin de aclarar la condición C 
establecida en el 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, ustedes dicen que no nos 
aceptan ninguno de estos certificados adjuntos porque según ustedes no cumplimos con el objeto 
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exigido en la condición C, pero ustedes lo que piden en la condición c, es que sea un contrato que 
acredite experiencia especifica en interventoría a la construcción de edificaciones, institucionales, 
de acuerdo a la definición del título K numeral 2.6 de la NSR-10, y nosotros vemos que el objeto de 
cualquiera de los cuatro contratos aportados se encuentra en lo que dice el título k numeral 2.6, tal 
como se ve en la imagen tomada de la NSR-10. 
 

                         
 Por lo tanto pedimos que se nos acepte la oferta como habilitados en el 
INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 
Esto con el fin de aclarar el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes e evaluación del 
proponente CONSORCIO JI LETICIA-2017, en cuanto a los requisitos Técnicos” 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
De conformidad con el Numeral 1.11 del Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES”, de los  términos de referencia de la 
presente convocatoria, que cita: 
 
“Dentro del término de publicación de la presente convocatoria, la entidad CONTRATANTE, podrá modificar los términos de 
referencia a través de adendas las cuales se publicarán en la página web de FINDETER www.findeter.gov.co y a través de la 
página web del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER y deberán expedirse, a más 
tardar el día hábil anterior a la fecha establecida en el cronograma para el cierre de la convocatoria.(…)” 
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Así las cosas, El día 25 de enero de 2016 fue publicada la Adenda No. 2, mediante la cual se modificó el numeral 3.1.3.1 del 
numeral 3.1 “Experiencia Específica Del Proponente” del Subcapítulo III “Verificación de Requisitos Habilitantes de Carácter 
Jurídico, Técnico y Financiero” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los términos de referencia, el cual quedó así:  
 
“3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE  
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, 
en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto). 
Correspondientes a un sistema constructivo convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté 
debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo 
al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones  
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el PRESUPUESTO 
ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
c. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda 
(con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta) institucionales, de 
acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo convencional y/o de 
método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para 
el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el 
parea de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 
 
(…)” 
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Teniendo en cuenta lo anterior, no se atiende a la solicitud realizada por el proponente, pues para dar cumplimiento a la 
condición tres del numeral 3.1.3.1 de los Términos de Referencia, el proponente debió aportar contratos los cuales debían 
cumplir taxativamente con las tipologías exigidas en dicha condición. el proponente debió aportar contratos los cuales debían 
cumplir taxativamente con alguna de las siguientes: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales 
o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda y/o 1.000 m2 de área 
construida cubierta).Sin embargo ninguno de los contratos aportados por el proponente JI LETICIA-2017 cumple con el anterior 
señalamiento 
 
Por lo anterior se mantiene la evaluación para el proponente JI  LETICIA-2017, el cual NO CUMPLE con la experiencia 
especifica requerida para continuar habilitado en la presente convocatoria. 
para dar cumplimiento a la condición tres del numeral 3.1.3.1 de los Términos de Referencia, el proponente debió aportar  
 
 

2. ADRIAN GALLO SEPULVEDA, en calidad de Representante Legal de PEYCO COLOMBIA. Observación enviada mediante 
correo electrónico el día 17 de febrero de 2017 a las 12:53 M a equipamentos@findeter.gov.co, recibida de manera 
extemporánea según el plazo establecido en el cronograma del proceso, sin embargo, la entidad atiende la solicitud elevada 
en los siguientes términos.   
 

   

“Yo, Adrián Gallo Sepúlveda, en calidad de Representante Legal de PEYCO COLOMBIA, me 
permito hacer la siguiente observación de manera breve:    
Ya en repetidas ocasiones, hemos solicitado a la Entidad estudiar y reconsiderar el tema referente 
a la acreditación de la experiencia de una matriz a través de su Sucursal, como es el caso que nos 
ocupa a nosotros como proponente PEYCO COLOMBIA, cuya matriz es PEYCO S.A..  En dos 
ocasiones, realizamos la observación como consulta y solicitud a los Pliegos de Condiciones, luego 
nuevamente en la repuesta que dimos al Documento de Solicitud de Subsanabilidad y ahora 
reiteramos la petición a la Entidad, insistentes en que revisen juiciosamente el tema en mención, 
ya que se está haciendo una mala interpretación de las normas y leyes por parte de FINDETER.    

mailto:equipamentos@findeter.gov.co
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Por nuestra parte, hemos sido asesorados jurídicamente en el tema y con base en esos argumentos 
jurídicos elaboramos nuestro escrito de Subsanación, el cual aportamos en su debido momento al 
proceso de la presente convocatoria, en el cual, de manera muy clara y sustentada, explicamos el 
porqué debe ser absolutamente permitido que una sucursal que tiene la misma personería 
jurídica de su matriz, aporte como experiencia sus contratos con el fin de que los mismos sean 
evaluados en las diferentes convocatorias.    
Con el ánimo de continuar en el proceso de evaluación y adjudicación de la presente 
convocatoria y sin necesidad de acudir a la diferentes herramientas legales, solicitamos 
amablemente a la Entidad la reconsideración de la evaluación emitida para el proponente PEYCO 
COLOMBIA, en lo que respecta a la experiencia aportada por el mismo y se le otorgue la 
calificación de cumple, para que continúe el proceso de evaluación y puntaje.      
 
Agradezco de antemano la atención prestada a este documento de observación al informe de 
evaluación de la convocatoria de la referencia.” 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 

        Sea lo primero señalar que el procedimiento de contratación que aplica Findeter, es de derecho privado, en atención a su naturaleza de 
entidad financiera (Ley 57 de 1989 y Decreto 4167 de 2011) y en consideración a lo dispuesto en los artículos 13 y 15 de Ley 1150 de 2007, 
de modo que por mandato legal FINDETER se sujeta a los principios y reglas propias del derecho privado, es decir, aquellos que consagran 
las normas del derecho civil y comercial, bajo el amparo del principio de la autonomía de la voluntad.  

 
Cabe resaltar, que en el proceso del asunto, la contratante es el Patrimonio Autónomo Fideicomiso Asistencia Técnica- Findeter (FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A), y que a su vez también es sujeto de derecho privado, en ese orden de ideas, bajo el régimen jurídico que rige el presente 
proceso de selección,  de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.3 del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia 
“REGIMEN JURIDICO APLICABLE” el cual indica: “El proceso de contratación correspondiente a la presente convocatoria está 
sometido a la legislación y jurisdicción Colombiana y se rige por el régimen de la contratación privado contenido en el Código Civil, 
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el Código de Comercio y demás normas aplicables a la materia. Por tanto, los términos de referencia y en general los documentos 
que se profieran en el proceso, se sujetarán a las precitadas normas”. En consecuencia, la contratación de que trata el presente proceso 
no se somete al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública ni las políticas y reglas previstas en la Ley 1150 de 2007 a las  
que se refiere y hace alusión de manera insistente y errada en sus diferentes escritos.  
 
 
Ahora bien,  es preciso señalar que la convocatoria contiene el procedimiento reglado a través del cual la entidad contratante busca la 
adquisición de bienes y servicios, cuyos requisitos y condiciones se establecen en los términos de referencia los cuales se constituyen en un 
conjunto de condiciones preestablecidas y con efectos obligatorios, elaboradas por la entidad contratante para disciplinar el desarrollo y las 
etapas del proceso de selección y el contrato, ofrecido a los interesados en participar en el mismo con la intención que les sea adjudicado, 
para colaborar en la realización del fin general perseguido, esto, es la adquisición de los servicios, lo que guarda estrecha relación con la 
dirección del proceso de contratación que está en cabeza de la entidad, la que bajo las normas que rigen sus procesos de contratación, la 
facultad de dirección de los mismos, la autonomía de la voluntad y el bien o servicio que requiere contratar fijan para cada convocatoria las 
reglas particulares de participación. De modo que en los mismos se establecen las condiciones técnicas, financieras y jurídicas que deben 
cumplir todos los proponentes en igualdad de condiciones para participar, en consecuencia, se contempló desde los términos de referencia 
expresamente que “No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades controladas por el proponente o por los miembros de 
la estructura plural, o de su matriz, o de sociedades controladas por su matriz, o de la filial o sus subordinadas. Tratándose de 
sucursales de sociedades extranjeras sólo se aceptara la experiencia de la respectiva sucursal”.  Reglas de la convocatoria 
establecidos en los términos de referencia que son de estricto cumplimiento para los interesados en participar, so pena de que su propuesta 
no quede habilitada, de modo que tanto la entidad como los proponentes se ciñen a las reglas contenidas en los Términos de referencia y 
demás anexos que hacen parte de la contratación, por lo que,  no es dable para la entidad aceptar condiciones que no estén contempladas en 
los mismos o que no se hayan aceptado mediante adenda.  
 
Así las cosas, dado que el incumplimiento de los requisitos habilitantes , como es de conocimiento de los proponentes, conlleva a que la 
propuesta no quede habilitada,  de modo que el rechazo o la descalificación de las ofertas no depende de la libre discrecionalidad de la 
entidad, sino que para rechazar o descalificar una propuesta la entidad  se sujeta a reglas determinadas que dan lugar a ello, que valga 
señalar, se encuentran previamente establecidas en la ley o contempladas en los términos de referencia. Así las cosas la propuesta de este 
proponente no fue habilitada con sustento en una circunstancia objetiva de rechazo del proponente, sino en reglas claras y preestablecidas en 
igualdad de condiciones para todos los proponentes, que valga señalar ya eran conocidos por cada proponente desde la publicación de los 
términos de referencia, esto es, desde el día 12 de enero de 2017 y que no fueron modificadas mediante adenda, de modo que cuyo 
cumplimiento era requisito sine qua non para que las propuestas sean habilitadas.  
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En este sentido es preciso señalar, que conforme a la carta de presentación de la propuesta presentada por el proponente visible a  folios No. 
2.3 y 4 manifiesta expresamente: “1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones 
sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos 
exigidos. … 
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral 
anterior. 

       5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de selección. … 
       9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi 

propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, 
efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.” entre otros.  
 
  
 
Ahora bien, es de anotar que con ocasión de la subsanación, no se aportaron certificaciones que acrediten experiencia del proponente. En 
consecuencia, por no cumplir con lo establecido en los términos de referencia la propuesta no queda habilitada. 
 
En este sentido, es preciso señalar que de conformidad con lo preceptuado en el Código de Comercio sobre el régimen de la oferta, el 
oferente tiene la carga desde la presentación de su oferta, que la misma sea presentada en forma íntegra, respondiendo y cumplimiento todos 
los requerimientos y aspectos de los Términos de Referencia y adjuntando con la misma todos los documentos de soporte o prueba de las 
condiciones que pretenda hacer valer en la convocatoria.  Así las cosas, las reglas de subsanabilidad son una excepción a la regla general 
que la entidad ha contemplado con el ánimo de otorgar a los proponentes la posibilidad que aclaren, aporten información o documentos 
tendientes a subsanar la propuesta; posibilidad que se encuentra limitada en el tiempo y es otorgada a todos los proponentes en igualdad de 
condiciones, razón por la cual desde la publicación de la convocatoria se establece con precisión la fecha para efectuar a todos los 
proponentes las solicitudes de subsanación en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad” y se otorga un mismo plazo, preclusivo y 
perentorio para que todos los proponentes en igualdad de condiciones presenten las subsanaciones a que haya lugar.  
 
Ahora bien, las condiciones exigidas en los términos de referencia de la convocatoria eran conocidos por todos los interesados desde el 
momento mismo de la apertura de la convocatoria con la publicación de los términos de referencia, esto es, desde el día 12 de enero de 2017, 
momento a partir del cual todos los interesados en esta convocatoria contaron con el plazo para estructurar su propuesta y presentar todos los 
documentos según los requisitos establecidos.  
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Sin embargo, se otorga un plazo dentro del cronograma para presentar aclaraciones y subsanar el ofrecimiento efectuado por los 
proponentes, de modo tal que esa era la oportunidad procesal para subsanar la oferta, sin embargo, el proponente no subsana acreditando la 
experiencia que se requería a todos los participantes desde la publicación misma de los términos de Referencia, sino que por el contrario 
presenta escrito con el que pretende modificar los requisitos de carácter técnico establecidos desde la publicación de la convocatoria, aunque 
en repetidas oportunidades y en diferentes instancias se le informara a todos los interesados expresamente que no era de recibo en la 
presente convocatoria la experiencia que pretende le sea aceptada, esto es la de su matriz.  
 
En este sentido, los resultados en las verificaciones de requisitos habilitantes obedece a entre otro factores a: a) No cumplimiento de los requisitos 
habilitantes; b) No subsanación de los requerimiento realizados por el evaluador; c) Indebida acreditación de los requisitos señalados en los 
términos de Referencia por parte del proponente. 
 
De tal suerte que si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, un proponente no lo hiciere y con los soportes 
existentes no cumple con los requisitos habilitantes la propuesta incurre en causal de rechazo.  
  
 
Por lo tanto, el Evaluador procede a ratificar la condición de la propuesta del proponente PEYCO como no habilitada en el 
Informe Definitivo de Requisitos Habilitantes. 

 

                

Finalmente, conforme a lo expuesto se dervirtuan los  argumentos esgrimidos por el proponente con relación al 

incumplimiento por parte de la CONTRATANTE de los principios de la fución pública.   

 

 

Conforme a lo anterior en la presente convocatoria se ratficia el Informe de Requisitos habilitantes publicado el xxxxx, 

así. 
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Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

1. PEYCO COLOMBIA SI NO N/A SI NO N/A NO SI NO

2. GNG INGENIERIA S.A.S SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

3. CONSORCIO JJ LETICIA  SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

4. EDGAR URIBE Y CIA S.A.S SI NO N/A NO SI NO SI NO N/A

5. CONSORCIO JI LETICIA -

2017.
SI SI SI SI SI SI NO SI NO

6. BERAKAH INGENIERIA 

S.A.S
SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

7. INPLAYCO S.A.S

NO SI NO NO SI NO SI NO N/A

8. CONSORCIO SODIARK 

ACOSTA. 
SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

9. CONSORCIO VIVIENDAS 

ÑIA NEE MEECHI
SI NO N/A SI SI SI SI NO N/A

10. CONSORCIO LETICIA ID SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

NO HABILITADO

 HABILITADO

HABILITADO

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

 HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO
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Dichas evaluaciones se anexan a continuación y hacen parte integral del presente informe. 

Para constancia, se expide a los veinte (20) días del mes de febrero de dos mil diecisiete (2017). 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.) 

 

 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

1. PEYCO COLOMBIA SI NO N/A SI NO N/A NO SI NO

2. GNG INGENIERIA S.A.S SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

3. CONSORCIO JJ LETICIA  SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

4. EDGAR URIBE Y CIA S.A.S SI NO N/A NO SI NO SI NO N/A

5. CONSORCIO JI LETICIA -

2017.
SI SI SI SI SI SI NO SI NO

6. BERAKAH INGENIERIA 

S.A.S
SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

7. INPLAYCO S.A.S

NO SI NO NO SI NO SI NO N/A

8. CONSORCIO SODIARK 

ACOSTA. 
SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

9. CONSORCIO VIVIENDAS 

ÑIA NEE MEECHI
SI NO N/A SI SI SI SI NO N/A

10. CONSORCIO LETICIA ID SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

NO HABILITADO

 HABILITADO

HABILITADO

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES
FECHA: FEBRERO 14 DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bogotá.

EQUIPAMIENTOS URBANOS

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-001-2017

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) EJECUCIÓN DE ESTUDIOS,DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO MODALIDAD FAMILIAR – UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ÑIA NEE MEECHI - EN ELMUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS”.

 HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar el proceso de verificación de cada proponente.

HABILITADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

NO HABILITADO

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

329.742.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900462129-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900462129-8 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PEYCO COLOMBIA 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 26-ene-17

Monto Carta CC: $ 49.461.383

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

PEYCO COLOMBIA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 49.461.383 $ 49.461.383 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa  Equipamientos- FINDETER?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO DE LETICIA

1

PEYCO COLOMBIA

01/02/2017 PAF-EUC-I-001-2017

PEYCO COLOMBIA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

329.742.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830.515.117-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.515.117-5 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GNG INGENIERIA S.A.S 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 27-ene-17

Monto Carta CC: $ 49.461.383

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

GNG INGENIERIA S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 49.461.383 $ 49.461.383 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE LETICIA

2

GNG INGENIERIA S.A.S

01/02/2017 PAF-EUC-I-001-2017

GNG INGENIERIA S.A.S

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa  Equipamientos- FINDETER?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

329,742,550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

91,514,205                              70%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19,300,791                              30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JUAN CARLOS JAIMES 

ACERO

JOSE IVAN GOMEZ 

SALAZAR
0 0 0

Fecha Carta CC: 23-ene-17

Monto Carta CC: $ 268,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 70% 30%

JUAN CARLOS JAIMES 

ACERO

JOSE IVAN GOMEZ 

SALAZAR
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 268,000,000 $ 49,461,383 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa  Equipamientos- FINDETER?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO DE LETICIA

3

JUAN CARLOS JAIMES ACERO

01/02/2017 PAF-EUC-I-001-2017

CONSORCIO JJ LETICIA

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

329.742.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860.503.545-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.503.545-1 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

EUCO S.A.S 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 27-dic-16

Monto Carta CC: $ 41.744.914

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

EUCO S.A.S 0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 41.744.914 $ 49.461.383 NO CUMPLE

CUMPLE:

La carta de cupo de crédito no es original.¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE LETICIA
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EUCO S.A.S

01/02/2017 PAF-EUC-I-001-2017

EUCO S.A.S

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.9. La entidad verificará que la carta

de cupo crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o

superior al 15 % del presupuesto de la convocatoria. El proponente deberá aportar carta de cupo de crédito

pre aprobado original con un valor de $49.461.383

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa  Equipamientos- FINDETER?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.10. Que acredite, al momento de la

presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre

de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin. El proponente

deberá aportar carta de cupo de crédito pre aprobado original con una vigencia minima del 30 de enero de

2017 al 30 abril de 2017.



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

329.742.550$                              

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.053.895-7 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

820.004.462-2 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JCB construcción e 

inteventoría sas.

Grupo Empresarial 

Inversiones y construcciones 

CompañiaSAS-INCO SAS.

0 0 0

Fecha Carta CC: 30-ene-17

Monto Carta CC: $ 100.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 50% 50%

JCB construcción e 

inteventoría sas.

Grupo Empresarial 

Inversiones y construcciones 

CompañiaSAS-INCO SAS.

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 100.000.000 $ 49.461.383 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide la

certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o sucursal

que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE LETICIA

5

JCB construcción e inteventoría sas.

09/02/2017 PAF-EUC-I-001-2017

CONSORCIO JI LETICIA-2017

Grupo Empresarial Inversiones y construcciones CompañiaSAS-INCO SAS.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por un

monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa  Equipamientos- FINDETER?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

329.742.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.353.973-0 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.353.973-0 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BERAKAH INGENIERIA S.A.S. 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 02-nov-16

Monto Carta CC: $ 56.000.000

Expedida por: BANCO CAJA SOCIAL

Part. (%) 100%

BERAKAH INGENIERIA S.A.S. 0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 56.000.000 $ 49.461.383 CUMPLE

CUMPLE:

La carta de cupo de crédito no es original.¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE LETICIA
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BERAKAH INGENIERIA S.A.S.

01/02/2017 PAF-EUC-I-001-2017

BERAKAH INGENIERIA S.A.S.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa  Equipamientos- FINDETER?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

329.742.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860.524.168-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.524.168-8 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INPLAYCO SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 26-ene-17

Monto Carta CC: $ 49.461.383

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

INPLAYCO SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 49.461.383 $ 49.461.383 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE LETICIA
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INPLAYCO SAS

01/02/2017 PAF-EUC-I-001-2017

INPLAYCO SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa  Equipamientos- FINDETER?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.10. Que acredite, al momento de la

presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre

de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin. El proponente

deberá aportar carta de cupo de crédito pre aprobado original con una vigencia minima del 30 de enero de

2017 al 30 abril de 2017.



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

329.742.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.144.983-8 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79.157.190-3 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SODIARK CONSTRUCCIONES 

S.A.S

JAIME ORLANDO ACOSTA 

RÍOS
0 0 0

Fecha Carta CC: 07-feb-17

Monto Carta CC: $ 50.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

SODIARK CONSTRUCCIONES 

S.A.S

JAIME ORLANDO ACOSTA 

RÍOS
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 50.000.000 $ 49.461.383 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa  Equipamientos- FINDETER?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO DE LETICIA

8

SODIARK CONSTRUCCIONES S.A.S

09/02/2017 PAF-EUC-I-001-2017

CONSORCIO SODIARK ACOSTA

JAIME ORLANDO ACOSTA RÍOS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

329.742.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.711.742                              49%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.457.115-5 51%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

RIGOBERTO RUGELES 

BERNAL

CONSULTORES DEL 

OCCIDENTES S.A.S
0 0 0

Fecha Carta CC: 25-ene-17

Monto Carta CC: $ 49.461.383

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 49% 51%

RIGOBERTO RUGELES 

BERNAL

CONSULTORES DEL 

OCCIDENTES S.A.S
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 49.461.383 $ 49.461.383 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa  Equipamientos- FINDETER?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO DE LETICIA

9

RIGOBERTO RUGELES BERNAL

09/02/2017 PAF-EUC-I-001-2017

CONSORCIO VIVIENDAS ÑIA NEE MEECHI

CONSULTORES DEL OCCIDENTES S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

329.742.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.557.205                              50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

812.002.469-5 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DONAL BOGOTA BAUTISTA INGESCOR LTDA 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-ene-17

Monto Carta CC: $ 60.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

DONAL BOGOTA BAUTISTA INGESCOR LTDA 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 60.000.000 $ 49.461.383 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE LETICIA

10

DONAL BOGOTA BAUTISTA

01/02/2017 PAF-EUC-I-001-2017

CONSORCIO LETICIA ID

INGESCOR LTDA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa  Equipamientos- FINDETER?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 12 AL 17

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 12 AL 17 11/01/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12 AL 17

SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12 AL 17
FACULTADO PARA SUSCRIBIR TODA CLASE DE ACTOS Y 

CONTRATOS

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 12 AL 17
NO SE EVIDENCIA LIMITACIÓN PARA PRESENTAR 

OFERTAS

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 12 AL 17 CALLE 163 No. 20-17 BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 12 AL 17 30 DE AGOSTO DE 2061

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 AL 17 MATRICULA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2011

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12 AL 17
JIMMY HANS ABELLA AVILA CC. 19.414.426 DE 

BOGOTA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 10

ADRIAN ENRIQUE GALLO SEPULVEDA CC. 80.719.956 

DE BOGOTÁ

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

CUMPLE 10

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24-25
NO PRESENTA ANTECEDENTES NI ANOTACIONES DE 

TIPO FISCAL 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 24-25 CERTIFICADOS EXPEDIDOS EL 27/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21-22
NO REGISTRA ANTECEDENTES NI SANCIONES DE TIPO 

DISCIPLINARIO

EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-I-001-2017

OBJETO: “CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO 

DE DESARROLLO MODALIDAD FAMILIAR – UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ÑIA NEE MEECHI - EN EL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

REPRESENTANTE LEGAL: ADRIAN ENRIQUE GALLO SEPULVEDA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: PEYCO COLOMBIA

INTEGRANTES: 

N/A



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 21-22 CERTIFICADOS EXPEDIDOS EL 27/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27 NO REGISTRA ANTECEDENTES DE TIPO PENAL

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 39-42

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

No. póliza: 18-45-101088965

No. anexo:  0

No. certificado: N/A 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 30 de Enero)

CUMPLE 39-42 Fecha de expedición: 25/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 39-42 SERIEDAD DE LA OFERTA 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto($329.742.550,00)
CUMPLE 39-42

Presupuesto: ($329.742.550,00)

Valor a asegurar: (32.974.255,00)

Valor asegurado:  (32.974.255,00)

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 39-42
DESDE 26/01/2017

HASTA 15/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 39-42

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 39-42

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 44 APORTA RECIBO DE PAGO

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 39

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE SE ANEXA CONSTANCIA 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 29
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL 

JIMMY HANS ABELLA AVILA TP. 108591-T

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 5 AL 8

ABONA LA OFERTA: HERNAN MALDONADO

SANDOVAL.

CC. 79.644.163 DE BOGOTA

 INGENIERO CIVIL, MP. 25202-087426 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 48
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL- NO 

ES UNA SOCIEDAD ANONIMA ABIERTA. 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 AL 5

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SIETE (7) MESES Y QUINCE DIAS, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de 

los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 7

CUMPLE
2 AL 5

36

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 AL 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No.1 PEYCO COLOMBIA  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 15 AL 21

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 15 AL 21 23/01/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15 AL 21

SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15 AL 21

PODER PARA NEGOCIAR EN NOMBRE DE LA 

SOCIEDAD, SIN LÍMITE DE CUANTÍA TODA CLASE DE 

ACTO O CONTRATO LICITO

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 15 AL 21
NO SE EVIDENCIA LIMITACIÓN PARA PRESENTAR 

OFERTAS

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 15 AL 21 CRA 49 No. 104B-49 BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 15 AL 21 MATRICULA 20 DE MAYO DE 2009

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 15 AL 21 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 AL 21 JESUS PANCRACIO PARDO LLAMAS 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8

JORGE GOMEZ FALLA  C.C 72.007.216 DE 

BARRANQUILLA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23-24
NO PRESENTA ANTECEDENTES NI ANOTACIONES DE 

TIPO FISCAL 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 23-24 CERTIFICADOS EXPEDIDOS EL 24/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25-26
NO REGISTRA ANTECEDENTES NI SANCIONES DE TIPO 

DISCIPLINARIO

EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-I-001-2017

OBJETO: “CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO 

DE DESARROLLO MODALIDAD FAMILIAR – UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ÑIA NEE MEECHI - EN EL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE GÓMEZ FALLA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: GNG INGENIERIA S.A.S

INTEGRANTES: 

N/A



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 25-26 CERTIFICADOS EXPEDIDOS EL 24/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27 NO REGISTRA ANTECEDENTES DE TIPO PENAL

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 10 AL 12

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS

No. póliza: 2759050

No. anexo:  N/A

No. certificado: N/A 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 30 de Enero)

CUMPLE 10 AL 12 Fecha de expedición: 25/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 10 AL 12 SERIEDAD DE LA OFERTA 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto($329.742.550,00)
CUMPLE 10 AL 12

Presupuesto: ($329.742.550,00)

Valor a asegurar: (32.974.255,00)

Valor asegurado:  (32.974.255,00)

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 10 AL 12
DESDE 26/01/2017

HASTA 05/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 10 AL 12

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 10 AL 12

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 12 APORTA RECIBO DE PAGO

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 11

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE SE ANEXA CONSTANCIA 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 43

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 39
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL 

JESUS PANCRACIO PARDO LLAMAS TP. 52249-T

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 39
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL 

JESUS PANCRACIO PARDO LLAMAS TP. 52249-T

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 5 AL 8

REP LEGAL ES INGENIERO CIVIL JORGE GOMEZ FALLA

CC. 72.007.216 DE BARRANQUILLA

 INGENIERO CIVIL, MP. 08202-097717 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 AL 5

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SIETE (7) MESES Y QUINCE DIAS, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de 

los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 7

CUMPLE
2 AL 4

31

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 AL 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No.2  GNG INGENIERIA S.A.S   se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 7 Y 8

JUAN CARLOS AJIMES ACERO

C.C. 91,514,205 DE BUCARAMANGA

JOSE IVAN GÓMEZ SALAZAR 

C.C. 19,300,791 BOGOTA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15 Y 16
NO PRESENTAN ANTECEDENTES NI ANOTACIONES DE 

TIPO FISCAL 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 15 Y 16 CERTIFICADOS EXPEDIDOS EL 23/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 Y 18
NO REGISTRAN ANTECEDENTES NI SANCIONES DE 

TIPO DISCIPLINARIO

EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-I-001-2017

OBJETO: “CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO 

DE DESARROLLO MODALIDAD FAMILIAR – UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ÑIA NEE MEECHI - EN EL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS JAIMES ACERO

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO JJ LETICIA

INTEGRANTES: 

JUAN CARLOS JAIMES ACERO 70%

JOSE IVAN GÓMEZ SALAZAR 30%



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 17 Y 18 CERTIFICADOS EXPEDIDOS EL 23/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19 Y20 NO REGISTRAN ANTECEDENTES DE TIPO PENAL

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 42-46

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

No. póliza: 50-45-101001876

No. anexo:  0

No. certificado: N/A 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 30 de Enero)

CUMPLE 42-46 Fecha de expedición: 24/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 42-46 SERIEDAD DE LA OFERTA 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto($329.742.550,00)
CUMPLE 42-46

Presupuesto: ($329.742.550,00)

Valor a asegurar: (32.974.255,00)

Valor asegurado:  (32.974.255,00)

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 42-46
DESDE 26/01/2017

HASTA 31/05/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 42-46

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 42-46

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 43 APORTA RECIBO DE PAGO

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 42-46

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE SE ANEXA CONSTANCIA 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 13 Y 14

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 21-22 CERTIFICACIÓN COMO PERSONA NATURAL 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 23-41

LOS INTEGRANTES DEL PROPONENTE PLURAL EN 

CALIDADA DE PERSONAS NATURALES APORTAN 

PLANILLA DE PAGO CORRESPONDIENTE A LOS 

APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES DEL MES INMEDIATAMENTE ANTERIOR 

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

CUMPLE

JUAN CARLOS JAIMES ACERO- ARQUITECTO MP. 

A68092006-91514205

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR- INGENIERO CIVIL MP. 

25202-09458

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 5 Y 6
JUAN CARLOS JAIMES ACERO-  70%

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR-  30%

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 5 Y 6

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 5 Y 6

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 5 Y 6

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 5 Y 6

JUAN CARLOS JAIMES ACERO- CARRERA 55 No. 40 A- 

20 MEDELLIN 

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR-  CALLE 46 # 58-63 

YONDO ANTIOQUIA 

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 5 Y 6
CARRERA 8a #12-05 TORRE 4 APTO 1604, FLORIDA 

BLANCA SANTANDER 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 5 Y 6

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 5 Y 6

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 5 Y6

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 5 Y 6

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 AL 5

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SIETE (7) MESES Y QUINCE DIAS, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de 

los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 7

CUMPLE
2 AL 4

35

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE

2 AL 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No.3 CONSORCIO JJ LETICIA  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 AL 16

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 9 AL 16 18/01/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9 AL 16

SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9 AL 16
CELEBRAR CUALQUIER TIPO DE ACTOS O CONTRATOS 

SIN LIMITACIÓN ALGUAN 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 9 AL 16
NO SE EVIDENCIA LIMITACIÓN PARA PRESENTAR 

OFERTAS

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 9 AL 16 CALLE 87 No. 15-23 OF 201 BOGOTA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 9 AL 16 MATRICULA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1981

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 AL 16 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 9 AL 16 ABEL BLANCO BUITRAGO 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18 EDGAR JOSE URIBE SCHROEDER

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20-21
NO PRESENTA ANTECEDENTES NI ANOTACIONES DE 

TIPO FISCAL 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 20-21 CERTIFICADOS EXPEDIDOS EL 28/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23-24
NO REGISTRA ANTECEDENTES NI SANCIONES DE TIPO 

DISCIPLINARIO

EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-I-001-2017

OBJETO: “CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO 

DE DESARROLLO MODALIDAD FAMILIAR – UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ÑIA NEE MEECHI - EN EL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

REPRESENTANTE LEGAL: EDGAR JOSE URIBE SCHROEDER

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: EDGAR URIBE Y CIA S.A.S

INTEGRANTES: 

N/A



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 23-24 CERTIFICADOS EXPEDIDOS EL 28/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26 NO REGISTRA ANTECEDENTES DE TIPO PENAL

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 28 AL 31

Aseguradora:  SEGUROS DEL ESTADO

No. póliza: 21-45-101211878

No. anexo:  0

No. certificado: N/A 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 30 de Enero)

CUMPLE 28 AL 31 Fecha de expedición: 27/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 28 AL 31 SERIEDAD DE LA OFERTA 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto($329.742.550,00)
CUMPLE 28 AL 31

Presupuesto: ($329.742.550,00)

Valor a asegurar: (32.974.255,00)

Valor asegurado:  (32.974.255,00)

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 28 AL 31
DESDE 30/01/2017

HASTA 30/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 28 AL 31

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 28 AL 31

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 32 APORTA RECIBO DE PAGO

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 28

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE SE ANEXA CONSTANCIA 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 34

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 39
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL 

ABEL BLANCO BUITRAGO TP. 15173-T

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 5 AL 8

REP LEGAL ES INGENIERO CIVIL EDGAR JOSE URIBE

SCROEDER

CC.437,739 DE BOGOTA

 INGENIERO CIVIL, MP.00000-16498

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 AL 7

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SIETE (7) MESES Y QUINCE DIAS, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 7

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de 

los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 7

CUMPLE
1 AL 7

48 Y 49

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5 AL 7

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No.4  EDGAR URIBE Y CIA S.A.S   se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
10 AL 14

17 AL 22

JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA SAS 

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-INCO SAS 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE
10 AL 14

17 AL 22

CB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA SAS 

11/01/2017

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-INCO SAS 

27/01/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

10 AL 14

17 AL 22

JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA SAS - SE 

RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA 

CONVOCATORIA

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-INCO SAS - SE 

RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA 

CONVOCATORIA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
10 AL 14

17 AL 22

JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA SAS -

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-INCO SAS 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE
10 AL 14

17 AL 22

JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA SAS - NO 

REQUIERE AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA POR EL 

MONTO DEL CONTRATO. 

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-INCO SAS SIN 

RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZON DE LA 

NATURALEZA Y LA CUANTIA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

10 AL 14

17 AL 22

JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA SAS - CALLE 

150 No. 16-56 LC 1074

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-INCO SAS CALLE 

21 No. 10-32 OF 701 TUNJA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

10 AL 14

17 AL 22

JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA SAS - 

MATRICULA DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2005

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-INCO SAS 

MATRICULA 20 DE FEBRERO DE 2003

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

10 AL 14

17 AL 22

JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA SAS - 

INDEFINIDO

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-INCO SAS- 

INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8 Y 15

ANA MILENA MONSALVE MORENO 

C.C. 63,484,572 DE BUCARAMANGA

OMAIRA KATHERINE OSORIO QUIROGA

C.C. 37,270,026 DE CUCUTA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

NO PRESENTA SE CONSULTAN EN PAGINA WEB DE LA CONTRALORIA
NO PRESENTAN ANTECEDENTES NI ANOTACIONES DE 

TIPO FISCAL 

EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-I-001-2017

OBJETO: “CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO 

DE DESARROLLO MODALIDAD FAMILIAR – UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ÑIA NEE MEECHI - EN EL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

REPRESENTANTE LEGAL: YEFER HERNANDO CUEVAS MONTOYA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO JI LETICIA-2017

INTEGRANTES: 

JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA SAS 50%

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-INCO SAS 50%



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

NO PRESENTA

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

NO PRESENTA SE CONSULTA EN PAGINA WEB DE LA PROCURADURIA
NO REGISTRAN ANTECEDENTES NI SANCIONES DE 

TIPO DISCIPLINARIO

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

NO PRESENTA

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO PRESENTA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES NO PRESENTA

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

NO PRESENTA CONSULTADO PAGINA DE LA POLICIA NO REGISTRAN ANTECEDENTES DE TIPO PENAL

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 44

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

No.póliza: 11-45-101065476

No. anexo:  0

No. certificado: N/A 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 30 de Enero)

CUMPLE 44 Fecha de expedición: 27/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 44 SERIEDAD DE LA OFERTA 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto($329.742.550,00)
CUMPLE 44

Presupuesto: ($329.742.550,00)

Valor a asegurar: (32.974.255,00)

Valor asegurado:  (32.974.255,00)

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 44
DESDE 30/01/2017

HASTA 04/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 44

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 44

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

SE REQUIERE AL PROPONENTE PLURAL PARA QUE 

ALLEGUE EL RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA 

CORRESPONDIENTE A LA PÓLIZA DE GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA OFERTA 

EL PROPONENTE ALLEGA RECIBO DE PAGO DE PÓLIZA 

QUE GARANTIZA LA SERIEDAD DE LA OFERTA SEGÚN 

LO REQUERIDO EN EL DOCUMENTO DE SOLICITUD DE 

SUBSANABILIDAD 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 42-46

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE SE ANEXA CONSTANCIA 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 9 Y 16

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 26 Y 30 CERTIFICACIÓN COMO PERSONA NATURAL 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 23 AL 25

YEFER HERNANDO CUEVAS MONTOYA

C.C. 7,228,304

MP 25202-80222 CND

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 4 AL 7 

JJCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA SAS 50%

GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-INCO SAS 50%

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 4 AL 7 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 4 AL 7 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 4 AL 7 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 4 AL 7 

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 4 AL 7 
CALLE 150 No. 16-56 C.C CEDRITOS LOCAL 1074 

BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 4 AL 7 

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 4 AL 7 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 4 AL 7 



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 4 AL 6

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 57 Y 58

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SIETE (7) MESES Y QUINCE DIAS, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de 

los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 7

CUMPLE
1 AL 3

57-58

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 AL 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No.5  CONSORCIO JI LETICIA 2017  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 AL 11

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 9 AL 11 26/01/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9 AL 11

SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9 AL 11

NO TIENE RESTRICCIÓN DE CONTRATACIÓN POR 

RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS 

ACTOS QUE CELEBRE 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 9 AL 11
NO SE EVIDENCIA LIMITACIÓN PARA PRESENTAR 

OFERTAS

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 9 AL 11 CALLE 44B No. 57A-52 BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 9 AL 11 MATRICULA 27 DE ABRIL DE 2010

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 AL 11 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 13

VIVIAN SOFIA ANIBAL LAMBOGLIA CC. 30.690.029 DE 

CERETE 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15
NO PRESENTA ANTECEDENTES NI ANOTACIONES DE 

TIPO FISCAL 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 15 CERTIFICADOS EXPEDIDOS EL 27/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17-18
NO REGISTRA ANTECEDENTES NI SANCIONES DE TIPO 

DISCIPLINARIO

EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-I-001-2017

OBJETO: “CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO 

DE DESARROLLO MODALIDAD FAMILIAR – UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ÑIA NEE MEECHI - EN EL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

REPRESENTANTE LEGAL: VIVIAN SOFIA ANIBAL LAMBOGLIA 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: BERAKAH INGENIERÍA S.A.S 

INTEGRANTES: 

N/A



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 17-18 CERTIFICADOS EXPEDIDOS EL 27/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20 NO REGISTRA ANTECEDENTES DE TIPO PENAL

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 22 AL 26

Aseguradora:  SEGUROS DEL ESTADO

No. póliza: 15-45-101078312

No. anexo:  0

No. certificado: N/A 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 30 de Enero)

CUMPLE 22 AL 26 Fecha de expedición: 27/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 22 AL 26 SERIEDAD DE LA OFERTA 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto($329.742.550,00)
CUMPLE 22 AL 26

Presupuesto: ($329.742.550,00)

Valor a asegurar: (32.974.255,00)

Valor asegurado:  (32.974.255,00)

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 22 AL 26
DESDE 30/01/2017

HASTA 05/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 22 AL 26

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 22 AL 26

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 23 APORTA RECIBO DE PAGO

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 22

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE SE ANEXA CONSTANCIA 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 28

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 30
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA REPRESENTANTE 

LEGAL 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 4 AL 7
INGENIERO JOSÉ ABRAHAN CASTELLANOS MORALES

CC. 80,655,978 DE FUNZA. MP. 25202-178733

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 AL 4

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SIETE (7) MESES Y QUINCE DIAS, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
NO CUMPLE 4

SE REQUIERE AL PROPONENTE PARA QUE DILIGENCIE 

EN DEBIDA FORMA EL FORMATO No. 1 CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, YA QUE EL PLAZO TOTAL 

PARA EJECUTAR EL CONTRATO NO CORRESPONDE AL 

ESTABLECIDO DENTRO DE LOS TERMINOS DE 

REFERENCIA 

EL PROPONENTE ALLEGA CARTA DE PRESENTACIÓN 

DE LA OFERTA DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA 

SEGÚN LO REQUERIDO EN EL DOCUMENTO DE 

SOLICITUD DE SUBSANABILIDAD 

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de 

los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 7

CUMPLE
2 AL47

67

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 AL 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No.6  BERAKAH INGENIERIA S.A.S   se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 AL 12

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 8 AL 12 18/01/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 8 AL 12

SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 8 AL 12

EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS 

RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL SIN QUE 

EXISTA LIMITACIÓN ALGUNA 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 8 AL 12
NO SE EVIDENCIA LIMITACIÓN PARA PRESENTAR 

OFERTAS

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 8 AL 12 CARRERA 16 A No. 82-13 OF 201

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 8 AL 12 MATRICULA 10 DE ABRIL DE 1985

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 8 AL 12 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 14

GONZALO LIEVANO HOYOS C.C 19.100.962 DE 

BOGOTA 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24-25
NO PRESENTA ANTECEDENTES NI ANOTACIONES DE 

TIPO FISCAL 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 24-25 CERTIFICADOS EXPEDIDOS EL 23/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26-27
NO REGISTRA ANTECEDENTES NI SANCIONES DE TIPO 

DISCIPLINARIO

EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-I-001-2017

OBJETO: “CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE 

DESARROLLO MODALIDAD FAMILIAR – UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ÑIA NEE MEECHI - EN EL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

REPRESENTANTE LEGAL:GONZALO LIEVANO HOYOS

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE: INPLAYCO S.A.S

INTEGRANTES: 

N/A



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 26-27 CERTIFICADOS EXPEDIDOS EL 23/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 28 NO REGISTRA ANTECEDENTES DE TIPO PENAL

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 19-20

Aseguradora:  EQUIDAD SEGUROS

No. póliza: AA002254

No. anexo:  0

No. certificado: N/A 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 30 de Enero)

CUMPLE 19-20 Fecha de expedición: 23/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 19-20 SERIEDAD DE LA OFERTA 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto($329.742.550,00)
CUMPLE 19-20

Presupuesto: ($329.742.550,00)

Valor a asegurar: (32.974.255,00)

Valor asegurado:  (32.974.255,00)

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 19-20
DESDE 26/01/2017

HASTA 10/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 19-20

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 19-20

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

SE REQUIERE AL PROPONENTE PARA QUE ALLEGUE EL 

SOPORTE DE PAGO DE LA PRIMA SEGÚN LO PREVISTO EN 

EL SUB NUEMERAL 6 DEL NUMERAL 2.1.8 GARANTIA DE 

SERIEDAD DE LA PROPESTA  DE LOS TERMINOS DE 

REFERENCIA

NO SUBSANO 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 19

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE SE ANEXA CONSTANCIA 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 30

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

                                    

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 36
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REPRESENTANTE 

LEGAL

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el 

CPNIA según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

CUMPLE 15-17

REP LEGAL ES INGENIERO CIVIL GONZALO LIEVANO

HOYOS

CC.19,100,962 DE BOGOTA

 INGENIERO CIVIL, MP.00000-16004 CND

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 AL 6

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SIETE (7) MESES Y QUINCE DIAS, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de 

los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 7

CUMPLE
1 AL 6

se requiere al proponente  para que allegue el formato 

de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de 

Interés  Formato 7 conforme a lo establecido en los 

términos de referencia
NO SUBSANO 

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 AL 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.
NO SUBSANO 

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.
NO SUBSANO 

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

SI

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No.7  INPLAYCO SAS   se concluye que el mismo  NO ESTÁ REQUERIDO JURÍDICAMENTE 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10-13 SODIARK CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT: 900,144,983-8

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 10-13 24/01/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10-13

RELACIONADO DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA 

CONVOCATORIA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del 

presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10-13 FACULTADO 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al 

cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 10-13 NO SE EVIDENCIAN LIMITACIONES

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10-13 CALLE 23 No. 32-14 AP 102 BOGOTÁ

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de 

con antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 10-13 INSCRITA 18/04/2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y 

cinco (5) años más.
CUMPLE 10-13 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12 EDGAR HERNANDO CASTELLANOS TORRES

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 18

JAIME ORLANDO ACOSTA RIOS C.C. 79,157,190 DE 

BOGOTA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 17

YENY SOFIA ALCALA VASQUEZ C.C. 52,820,980 DE 

BOGOTA 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de 

la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 

sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal 

en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38-39
NO PRESENTAN ANTECEDENTES NI ANOTACIONES DE 

TIPO FISCAL 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la 

CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en 

la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 38-39 24/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-I-001-2017

OBJETO: “CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO MODALIDAD 

FAMILIAR – UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ÑIA NEE MEECHI - EN EL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

REPRESENTANTE LEGAL: JAIME ORLANDO ACOSTA RIOS 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SODIARK ACOSTA

INTEGRANTES: 

SODIARK CONSTRUCCIONES S.A.S 50%

JAIME ORLANDO ACOSTA RIOS 50%



4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 

Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en 

caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General 

de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35-37
NO REGISTRAN ANTECEDENTES NI SANCIONES DE TIPO 

DISCIPLINARIO

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 35-37 24/01/2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el 

documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión 

temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 40-41 NO REGISTRAN ANTECEDENTES DE TIPO PENAL

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el 

cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, 

de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar 

al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.

CUMPLE 40-41

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos 

Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; 

(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente 

con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados 

(artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá 

cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la 

autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades 

particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes 

términos:

CUMPLE 26-27

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

No.póliza: 12-45-101052845

No. anexo:  0

No. certificado: N/A 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso. (Cierre 30 de Enero)

CUMPLE 26-27 Fecha de expedición: 27/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 26-27 SERIEDAD DE LA OFERTA 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto. (Presupuesto($329.742.550,00)
CUMPLE 26-27

Presupuesto: ($329.742.550,00)

Valor a asegurar: (32.974.255,00)

Valor asegurado:  (32.974.255,00)

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 26-27
DESDE 30/01/2017

HASTA 30/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 26-27

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre 

de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje 

de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 26-27

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 26-27

SE REQUIERE AL PROPONENTE PLURAL PARA QUE 

ALLEGUE EL RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA 

CORRESPONDIENTE A LA PÓLIZA DE GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA OFERTA 

EL PROPONENTE ALLEGA RECIBO DE PAGO DE PÓLIZA 

QUE GARANTIZA LA SERIEDAD DE LA OFERTA SEGÚN LO 

REQUERIDO EN EL DOCUMENTO DE SOLICITUD DE 

SUBSANABILIDAD 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 26-27

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 

del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá 

otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE SE ANEXA CONSTANCIA 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 32-33

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de 

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 20
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL EGAR 

HERNANDO CASTELLANOS MP. 75364-T C.C. 7,312,603

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 

1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta 

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación de cumplimiento 

de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 

nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y 

firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por 

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor 

fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se hará mediante 

declaración juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

 NO CUMPLE 

1.       Se requiere al integrante del proponente plural, persona

natural Jaime Orlando Acosta Ríos para que acredite en debida

forma el pago correspondiente a los aportes parafiscales ya que

según lo establecido en los términos de referencia “La persona

natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago

de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior

a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.”

EL INTEGRANTE DELPROPONENTE PLURAL 

ALLEGA PLANILLA DE PAGO DE APRTES 

PARAFISCALES CORRESPONDIENTES AL 

MES DE DICIEMBRE DE 2016 Y ENERO DE 

2017 EN CUMPLIMIENTO DE LOS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA Y EL 

DOCUMENTO DE SOLICITUD DE 

SUBSANABILIDAD 

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNIA 

según corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

CUMPLE 8
JAIME ORLANDO ACOSTA RIOS ARQUITECTO

MP. 25700-34678

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección”.

CUMPLE 8-Ene
JAIME ORLANDO ACOSTA RIOS ARQUITECTO

MP. 25700-34678

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima 

abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de 

las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 

extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 4 AL 7 
SODIARK CONSTRUCCIONES S.A.S 50%

JAIME ORLANDO ACOSTA RIOS 50%

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 4 AL 7 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 4 AL 7 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo 

remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 4 AL 7 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 4 AL 7 

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 4 AL 7 
CALLE 49 No. 4B-46 OF 202 B/ PIEDRAPINTADA ALTA 

IBAGUE TOLIMA 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de 

sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 4 AL 7 

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y 

del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme 

a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 4 AL 7 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 4 AL 7 

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 

acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o 

en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir 

un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 

común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, 

legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de 

los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 

otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 4 AL 6

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General 

de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 45-46

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SIETE (7) MESES Y QUINCE DIAS, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá 

presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, 

cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de 

Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se 

predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se 

encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil 

con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales 

o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

NOTA:  verificar Formato No. 7

CUMPLE
1 AL 3

57-58

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 AL 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de

Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad

“SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no

lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad

al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No.8  CONSORCIO SODIARK ACOSTA  se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE 
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INFORME DE VERIFICACIÓN 

 DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Convocatoria No.  PAF-EUC-I-001-2017 
 
 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) EJECUCIÓN DE ESTUDIOS,DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA 

EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DEDESARROLLO MODALIDAD FAMILIAR – UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN ÑIA NEE MEECHI - EN EL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

 
 
PROPONENTE N° 1. PEYCO COLOMBIA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 PEYCO COLOMBIA 900.462.129-8 100% SI 

 
    100%   

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:   NO CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en 
Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto). 
Correspondientes a un sistema constructivo convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o 
que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción 
Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones 

 

a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

c. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
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capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

- - 0 

                          
447  

  

NO  
- - 0   

- - 0   

- - 0   

  
0 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

- - 0 
                       

223,5  
  NO  

 

 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

- -                                              1000    NO 

 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 001/2012: 
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El proponente adjunta a folios 59 a 62, una certificación conslurarizada, suscrita por El Presidente Director 
General de la empresa pública argelina "Societé d'investissement Hoteleliere" D. Hamid MELZI, donde certifica 
que PEYCO S.A, ejecutó el contrato de "dirección, control y vigilancia de la Escuela Internacional de Hostelería y 
Restauración de Ain-Benian (Argel)" por un valor de 4.285.624,97 Euros. El contrato finalizó el 30 de noviembre 
de 2014, y en cuanto al cumplimiento certifica que se realizaron el 100% de los trabajos, de acuerdo con las 
condiciones contractuales establecidas. Sin embargo, los términos de referencia de la convocatoria establecen 
dentro de los requisitos habilitantes la acreditación de experiencia por parte de proponente, que para el caso que 
nos ocupa es PEYCO COLOMBIA NIT 900.462.129-8, no es posible evidenciar que la experiencia que 
se  acredita corresponda al proponente, por cuanto como se señaló la experiencia acreditada es de la firma 
PEYCO S.A, firma que no está participando como proponente en la presente convocatoria. 
 
 
Contrato No. 05-15:  
 
El proponente adjunta a folios 64 y 65 una certificación apostillada suscrita por D Miguel Calatayud Gallach, 
como director general de PROMOTEK CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS INGETRALES, quien certifica que 
PEYCO S.A ejecutó el contrato de Asistencia técnica para la SUPERVISION DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION DE 102 VIVIENDAS UNIFAMILIARES L'AMPOLLA 1 por un valor de 616.856,23 Euros El 
contrato tuvo fecha de terminación el 31 de octubre de 2006. Sin embargo, los términos de referencia de la 
convocatoria establecen dentro de los requisitos habilitantes la acreditación de experiencia por parte de 
proponente, que para el caso que nos ocupa es PEYCO COLOMBIA NIT 900.462.129-8, no es posible 
evidenciar que la experiencia que se  acredita corresponda al proponente, por cuanto como se señaló la 
experiencia acreditada es de la firma PEYCO S.A, firma que no está participando como proponente en la 
presente convocatoria. 
 
 
Contrato No. 08-21: 
 
El proponente adjunta a folios 67 y 68 certificación apostillada suscrita por D Miguel Calatayud Gallach, como 
director general de PROMOTEC CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS INTEGRALES, S.I. donde certifica que 
PEYCO S.A ejecutó el contrato Asistencia técnica para la SUPERVISION DE LAS OBRAS DE 
"CONSTRUCCION DE 65+73 VIVIENDAS RESIDENCIAL TÁRREGA", por un valor total de 688.950,00 Euros. 
Dicho contrato tuvo fecha de terminación el 31 de octubre de 2006. Sin embargo, los términos de referencia de la 
convocatoria establecen dentro de los requisitos habilitantes la acreditación de experiencia por parte de 
proponente, que para el caso que nos ocupa es PEYCO COLOMBIA NIT 900.462.129-8, no es posible 
evidenciar que la experiencia que se  acredita corresponda al proponente, por cuanto como se señaló la 
experiencia acreditada es de la firma PEYCO S.A, firma que no está participando como proponente en la 
presente convocatoria. 
 
 
Contrato No. 08-21: 
 
El proponente adjunta a folios 70 y 71 certificación apostillada suscrita por don José Manuel Martínez López 
como director técnico de PROMHOGAR MEDITERRANEO S.I, quien certifica que PEYCO S.A ejecutó el 
contrato de Asistencia técnica para la supervisión de las obras de la "CONSTRUCCIÓN DE 183 VIVIENDAS 
PÚBLICAS RESIDENCIALES PUERTA TOLEDO (TOLEDO). Por un valor total de 611.969.26 Euros. Contrato 
con fecha de terminación el 31 de diciembre de 2008. Sin embargo, los términos de referencia de la convocatoria 
establecen dentro de los requisitos habilitantes la acreditación de experiencia por parte de proponente, que para 
el caso que nos ocupa es PEYCO COLOMBIA NIT 900.462.129-8, no es posible evidenciar que la experiencia 
que se  acredita corresponda al proponente, por cuanto como se señaló la experiencia acreditada es de la firma 
PEYCO S.A, firma que no está participando como proponente en la presente convocatoria. 
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Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  

 
 
 
PROPONENTE N° 2. GNG INGENIERÍA S.A.S. 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 GNG INGENIERÍA S.A.S 830.515.117-5 100% SI 

 
    100%   

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en 
Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto). 
Correspondientes a un sistema constructivo convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o 
que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción 
Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones 

 

a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

c. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

345 DE 2013 1,00 201 

                          
447  

47 

SI 

010 DE 2014 1,00 2.146 49 a 51 

06-3-10064-10 1,00 196 53 

2100068 1,00 878 55 

MC-02-2009 0,00 1.802 57 

  
5.223 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2100068 1 878 223,5 55 SI 

 

 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

MC-02-2009 1,00 7764 1000 57 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 345 DE 2013: 
 
El proponente adjunta en el folio 47 una certificación suscrita por la Jefe de Oficina jurídica y de Contratación de 
la alcaldía de Tocancipá, donde se hace constar que la sociedad GNG INGENIERIA S.A.S suscribió con el 
Municipio de Tocancipá el contrato No 345 de 2013, con objeto "INTERVENTORÍA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINACNEIRA PARA LA CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PORYECTO 
DE VIVIENDA TORRES DE SAN JUAN DEL MUNICPIO DE TOCANCIPA" por un valor final ejecutado de 
$123.669.300. El proyecto consta de 220 unidades de apartamentos de interés prioritario con un área construida 
cubierta de 16.631,2 M2. Adicionalmente adjunta acta de final del contrato, con la que se logra evidenciar el 
cumplimiento del contrato 
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Contrato No. 010 DE 2014: 
 
El proponente adjunta en los folios 49 a 51, un certificación suscrita por Marco Antonio Cepeda, en su calidad de 
Secretario de obras públicas del municipio de Cajicá, el 20 de junio de 2016, donde se hace constar que el 
CONSORCIO INTERCE (GNG INGENIERIA S.A.S - 50%) ejecutó mediante contrato de Consultoría No 010 de 
2014 con objeto "Interventoría Técnica, Administrativa, Ambiental, Financiera, Contable y Jurídica para el 
Contrato de Obra cuyo Objeto es la Construcción del centro Cultural y de convenciones del Municipio de Cajicá - 
Cundinamarca" por un valor final de $2.958.855.057,00 con fecha de terminación el 20 de junio de 2016. en el 
Certificado se hace constar que el proyecto tuvo un área construida cubierta de 14.129,00 m2. Adicionalmente el 
proponente adjunta acta de recibo final del contrato para evidenciar el cumplimiento del contrato. 
 
Contrato No. 06-3-10064-10: 
 
En el folio 53, el proponente adjunta certificación suscrita por el TC Juan Miguel Morales Fernández, en calidad 
de jefe del parea de contratación de la dirección administrativa y financiera, donde hace constar que el 
CONSORCIO INTERGUAINÍA (GNG INGENIERÍA S.A.S. - 50%) ejecutó el contrato No 06-03-10064-10 con 
objeto INTERVENTORÍA TÉCNICO ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL PARA CONSTRUCCION 
COMANDO DE DEPARTAMENTO DE POLICIA GUANIA "BLOQUE ADMINISTRATIVO"". En cuanto al 
cumplimiento informa que cumplió con el plazo de ejecución y las especificaciones solicitadas.  
 
Contrato No. 2100068: 
 
En el folio 55, el proponente adjunta certificación suscrita por Claudia Beatriz Nieto Mora, en calidad de 
Subgerente de contratación del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE, quien hace constar que 
GNG INGENIERÍA S.A.S suscribió el contrato No 2100068 con objeto "el interventor se compromete a realizar la 
interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a las obras de construcción de una infraestructura 
educativa tipo A en el predio FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DEL MUNICIPO DE VALLEDUPAR, 
DEPARTAMENTO DE CESAR" por un valor total de $470.399.720,00. Como observaciones informa que el 
contrato se encuentra terminado y en elaboración de acta de recibo a satisfacción.  
 
Contrato No. MC-02-2009: 
 
En el folio 57 el proponente adjunta certificación suscrita por GONZALO MARTINEZ LACOUTURE en su calidad 
de gerente de MERLOT Y CIA S.A.S., quien hace constar que GNG INGENIERIA SAS ejecutó el contrato con 
objeto "INTERVENTORÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA PRA LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO BELLINI 
UBICADO EN LA CALLE 78 NO 57-10 DE BARRANQUILLA". En la certificación se evidencia que el proyecto 
tiene un área construida cubierta de 7.764,08 M2.  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos 
 
PROPONENTE N° 3. CONSORCIO JJ LETICIA  

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
JUAN CARLOS JAIMES ACERO 91.514.205 70% 

SI 

2 
JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR 19.300.791 30% 

SI 

 
    100%   
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A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en 
Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto). 
Correspondientes a un sistema constructivo convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o 
que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción 
Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones 

 

a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

c. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

04-241-2014 1,00 48 

                          
447  

28 

SI 

185/ 2007 1,00 243 30 

813 DEL 2013 1,00 114 31 

012 DE 1988 2,00 149 29 

C09-004 2,00 210 33 

  
763 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 
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185/ 2007 1 243 
                       

223,5  
30 SI 

 

 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

185/ 2007 1,00 3783 1000 33 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 04-241-2014: 
 
En el folio 28, el proponente adjunta certificado suscrito por Muffi Jorge Rueda Torres en su calidad de Alcalde 
municipal encargado del municipio de Santa Rosa del Sur - Bolívar, quien certifica que Juan Carlos Jamies 
Acero celebró el contrato No 04-241-2014 con objeto "INTERVENTORÍA AL CONTRATO CONSTRUCCION DE 
UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL EN CORREGIMIENTOS DE CANELOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DEL SUR, BOLÍVAR” con fecha de terminación el 18 de octubre de 2015 por un valor total de 
$31.143.600,00. 
 
Contrato No. 185/2007: 
 
En el folio 30, el proponente adjunta certificado suscrito por Milexa María Hernández en su calidad de jefe de 
oficina de vivienda del municipio de Yondo - Antioquia, quien certifica que Juan Carlos Jaimes Acero, ejecutó el 
contrato No 185/2007 con objeto "INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE INTERÉS 
SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE YONDO (ANT), SUBSIDIOS BANGO AGRARIO ZONA 1 Y 2" por un valor de 
124.973.760, con área construida cubierta de 3.783 M2. En cuanto a la calidad informa que fue excelente. 
 
Contrato No. 813 de 2013: 
 
En el folio 31, el proponente adjunta certificado suscrito por Carlos Alberto López en su calidad de secretario de 
infraestructura, quien hace constar que Juan Carlos Jaimes Acero ejecutó el contrato No 813 de 2013. Con objeto 
"INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 53 
VIVIENDAS NUEVAS DE INTERÉS PRIORITARIO EN SITIO PROPIO EN EL MUNICIPIO DE YONDÓ 
(ANTIOQUIA)”. Por un valor total de $73.254.000 y un área cubierta total de 3.816 M2. En cuanto a la calidad 
informa que fue excelente. 
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Contrato No. 1003/2009: 
 
En folio 29 el proponente adjunta certificado suscrito por marco Tulio Arias Estrada, en su calidad de jefe de la 
sección arquitectura hospitalaria de la ESE METROSALUD, el 18 de mayo de 2001, Quien certifica que José 
Iván Gómez Salazar ejecuto el contrato No 012 de 1998 con objeto "INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE SALUD LA QUIEBRA" por un valor 
total de $30.287.020, con fecha de terminación el 17 de febrero de 1998. En cuanto a la calidad y cumplimiento 
se informa que fue bueno. 
 
 
Contrato No. C09-004 
 
En el folio 33 el proponente adjunta certificación suscrita por Antonio colorado en su calidad de Interventor de 
IPS universitaria, quien hace constar que José Iván Gómez Salazar realizó la interventoría de las obras en 
construcción de la etapa inicial del sótano, semisótano y 1er piso del bloque 1 de la Clínica León XIII localizada 
en la ciudad de Medellín, según contrato C09-004 y con un área construida cubierta total de 7.569 M2. Por un 
valor total de $104.266.400 y la fecha de terminación fue el 30 de diciembre del 2009. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
PROPONENTE N° 4. EDGAR URIBE Y CIA S.A.S. 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
EDGAR URIBE Y CIA S.A.S 860.503.545-1 

100% SI 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en 
Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto). 
Correspondientes a un sistema constructivo convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o 
que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción 
Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones 

 

a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

c. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
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o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

107-ICFE-2012 1,00 790                           
447  

60 Y 61 
SI 

2101375 1,00 584 62 A 85 

  
1.373 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2101375 1 584 
                       

223,5  
62 A 85 SI 

 

 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2101375 1,00 1.454 1000 62 A 85 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
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Contrato No. 101-ICFE-2012: 
 
En los folios 60 y 61, el proponente adjunta certificado suscrito por el coronel Henry Mejía Suescun, en su 
calidad de director el instituto de casas fiscales del ejército, quien certifica que Edgar Uribe y Cia LTDA tuvo una 
participación del 50% en el consorcio que ejecutó el contrato de interventoría No. 101-ICFE-2012 con objeto 
"REALZAR LA INTERVENTORÍA CON FUNCIONES DE CONTROL TÉCNICO, FINANCIERO, CONTABLE Y 
AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DOS TORRES DE APARTAMENTOS PARA SUBOFICIALES EN 
LA CALLE 164 CON 74 DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, DE ONCE PISOS CADA UNO CON CUATRO 
APARTAMENTOS POR PISO PARA UN TOTAL DE 130 APARTAMENTOS, INCLUYE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS" por un valor de $972.990.000,00 y tuvo fecha de terminación el 30 de diciembre de 2014. 
En cuanto al cumplimiento informa que fue bueno. El contrato fue liquidado el 30 de marzo de 2015. 
 
 
Contrato No. 1030/2008: 
 
en folios 62 a 85,  el proponente adjunta certificado suscrito el 31 de julio de 2014  por Eduardo Chacón Andrade 
en su calidad de gerente de unidad - área de gestión contractual de la sugerencia de contratación y Juan Carlos 
Pinilla Salgado, en calidad de gerente del convenio del fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE, 
quienes hacen constar que EUCO LTDA suscribió el contrato No. 2101375 con FONADE con objeto "REALZAR 
LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL JARDÍN 
SOCIAL LOS CEDROS EN LA LOCALIDAD DE BOSA D.C." por un valor final ejecutado de $330.722.728 y la 
fecha de terminación fue el 01/01/2012. Adicionalmente se informa que en el acta de liquidación del contrato de 
fecha 21/05/2013 se concluye que el contratista cumplió con el objeto del contrato en los términos establecidos 
contractualmente. Adicionalmente, el proponente adjunta documentos suscritos por el Curador urbano No 2 de 
Bogotá D.C, donde se evidencia que el proyecto arquitectónico y estructural cuenta con 1.453,58 M2 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
PROPONENTE N° 5. CONSORCIO JI LETICIA-2017   

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA 
SAS. 

900.053.895-7 50% NO 

2 
GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA SAS-INCO 
SAS. 

820.004.462-2 50% SI 

 
    100%   

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:   NO CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en 
Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto). 
Correspondientes a un sistema constructivo convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o 
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que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción 
Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones 

 

a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

c. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

648 DE 2011 2,00 738 

                          
447  

46 a 49 

SI 
1030 / 2008 2,00 217 50 y 51 

1000 / 2009 2,00 146 53 y 53 

1003 / 2009 2,00 99 54 

  
1.200 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

648 DE 2011 2 738 
                       

223,5  
46 a 49 SI 

 

 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
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o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

                                                          1000   NO 

 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
 
Contrato No. 648 de 2011: 
 
En los folios 46 a 49, el proponente adjunta certificación suscrita por el TC Oscar Fernando Peralta Cortés en su 
calidad de Director administrativo de Ingenieros, quien hace constar que el CONSORCIO INSTALACIONES 370 
(GRUPO EMPRESARIAL INVERIOSNES Y CONSTRUCCINOES COMPAÑIA LIMITADA -INCO LTDA- 50%) 
Ejecutó el contrato No 648 de 201, con objeto "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
CONTABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL FRENTE N1: CONSTRUCCIÓN DE 
BATERÍAS SANITARIAS, CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO BÁSICO EN EL BÍTER 3, UBICADO EN ZARZAL -
AVALLE; FRENTE NO2: CONSTRUCCIÓN DEL RANCHO DE CAMPAÑA, CONSTRUCCIÓN DE BATERÍAS 
SANITARIAS EN EL BÍTER 14, UBICADO EN PUERTO BERRIO - ANTIOQUIA; FRENTE 3: MANTENIMIENTO 
DE BATERÍAS SANITARIAS, EN EL BÍTER 17 UBICADO EN CAREPA - ANTIOQUIA; FRENTE NO 4: 
CONSTRUCCIÓN DEL RANCHO DE CAMPAÑA, CONSTRUCCIÓN TIENDA DEL SOLDADO, 
CONSTRUCCIÓN DE BATERÍAS SANITARIAS, CONSTRUCCIÓN RED ELECT5RICA Y SANEAMIENTO 
BÁSICO DEL BÍTER 23, UBICADO EN CHAPALITO - NARIÑO; FRENTE NO 6: CONSTRUCCIÓN DEL 
RANCHO DE CAMPAÑA, CONSTRUCCIÓN TIENDA DEL SOLDADO, CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO 
BÁSICO DEL BÍTER 28, UBICADO EN CARIMAGUA-META." por un valor total de $836.617.310, con fecha de 
terminación el 30 de noviembre de 2012. Frente al cumplimiento informa lo siguiente: "sin observaciones de 
acuerdo a lo pactado en el contrato". Adicionalmente adjunta acta de recibo y liquidación de interventoría. 
 
El contrato presentado por el proponente es aceptado para la acreditación de la experiencia específica en las 
condiciones uno y dos. Sin embargo no se acepta para acreditar la de la condición tres del numeral 3.1.3.1, 
puesto a que el objeto del contrato no cumple de manera taxativa con lo requerido en dicha condición. 
 
Contrato No. 1030/2008: 
 
En folios 50 y 51, el proponente adjunta certificación suscrita por el Coronel Jairo Bocanegra de la Torre en su 
calidad de jefe de ingenieros del ejército, quien certifica que el CONSORCIO BARBULA 290 (GRUPO 
EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCINOES INCO LTDA - 40%) realizó el contrato No 1030/2008 
con objeto: "INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS INFRAESTRUCTURA, ALOJAMIENTO DE OFICIALES Y DEPÓSITO DE 
ARMAMENTO II ETAPA DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA BÁRBULA" por un valor total de $270.069.947,44. 
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en la certificación se evidencia que el proyecto tiene un área construida de 1.001,63 M2 y tuvo fecha de 
terminación el 01 de agosto de 2009. en cuanto al cumplimiento y calidad no se tienen observaciones. 
 
El contrato presentado por el proponente es aceptado para la acreditación de la experiencia específica en las 
condiciones uno y dos. Sin embargo no se acepta para acreditar la de la condición tres del numeral 3.1.3.1, 
puesto a que el objeto del contrato no cumple de manera taxativa con lo requerido en dicha condición. 
 
 
Contrato No. 1000/2009: 
 
en los folios 52 y 53, el proponente adjunta certificación suscrita por el TC William Ferney Corredor Villamizar en 
su calidad de director administrativo de Ingenieros, quien certifica que el CONSORCIO INTERNILO 2009 
(GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LTDA 50%) ejecutó el contrato No 1000/2009, 
con objeto "INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN ALOJAMIENTO PARA SUBOFICIALES EN LA BRIGADA DE AVIACIÓN 
(TOLEMAIDA) EN EL MUNICIPIO DE NILO - CUNDINAMARCA" por un valor total de $150.380.000,00 con fecha 
de terminación el 30 de marzo de 2010. en la certificación se evidencia que el alojamiento tiene un área 
construida cubierta de 1660 M2. Frente al cumplimiento y calidad no se tienen observaciones. 
 
El contrato presentado por el proponente es aceptado para la acreditación de la experiencia específica en las 
condiciones uno y dos. Sin embargo no se acepta para acreditar la de la condición tres del numeral 3.1.3.1, 
puesto a que el objeto del contrato no cumple de manera taxativa con lo requerido en dicha condición. 
 
Contrato No. 1003/2009: 
 
En el folio 54, el proponente adjunta certificado suscrito por el TC Wilman Feney Corredor Villamizar en su 
calidad de Director Administrativo de Ingenieros, quien certifica que el CONSORCIO INTERVICHADA (GRUPO 
EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LTDA 50%) ejecutó el contrato No 1003/2009 con objeto 
"INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
TALLERES II ETAPA, GUARDIA EN PREDIOS DEL BATALLÓN DE ROJAS ACEVEDO EN CUMARIBO - 
VICHADA" Por un valor total de $101.714.000,00. el contrato tuvo fecha de terminación el 30 de marzo de 2010 y 
frente al cumplimiento y calidad no se tienen observaciones. en la certificación se evidencia que el alojamiento de 
guardia cuenta con un área de 935,84M2 y el frente taller 1019,05 M2. 
 
El contrato presentado por el proponente es aceptado para la acreditación de la experiencia específica en las 
condiciones uno y dos. Sin embargo no se acepta para acreditar la de la condición tres del numeral 3.1.3.1, 
puesto a que el objeto del contrato no cumple de manera taxativa con lo requerido en dicha condición. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N° 6. BERAKHA INGENIERÍA S.A.S. 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 BERAKAH INENIERÍA S.A.S 900.353.973-0 100% SI 

 
    100%   
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A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en 
Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto). 
Correspondientes a un sistema constructivo convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o 
que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción 
Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones 

 

a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

c. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2352 de 2013 1,00 271                           
447  

62 
SI 

2 1,00 768 63 

  
1.040 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2 1 768 223,5 63 SI 
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 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2 1,00 7902 1000 63 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 2352 de 2013: 
 
En el folio 062,el proponente adjunta certificado suscrito por el Ing Pablo Felipe Estrada duque en su calidad de 
director de construcción y conservación de establecimientos educativos de la Secretaría de Educación del 
distrito, quien  certifica que la firma OPR INGENIERÍA S.A.S. con una participación del 50% ejecuto la 
interventoría al contrato No. 2352 de 2013 con objeto “INTERVENTORÍA, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA AL CONTRATO DE TERMINACIÓN DE LA PLANTA FÍSICA DEL COLEGIO DARÍO ECHANDÍA – 
SEDE A DE LA LOCALIDAD 8 DE KENNEDY, DE ACUERDO CON LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES 
ENTREGADAS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO” con un área cubierta construida de 
4.076 M2 por un valor final de $334.102.101,00 y con fecha de terminación 1 de diciembre de 2014. 
 
 
Contrato 2: 
 
En el folio 063, Fredis Severache Hoyola Rep. Legal de la CONSTRUCTORA F&R LTDA certifica que la firma 
OPR INGENIERIA S.A.S. identificada con NIT.900.353.973-0 ejecuto el contrato de interventoría a la 
construcción del Edificio Manuela por en la ciudad de Cartagena por el valor de $411.554.294,00 con fecha de 
terminación el 8 de abril de 2011, edificio con un área cubierta construida de 7.901,69 M2. 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N° 7. INPLAYCO SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
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NO) 

1 INPLAYCO SAS 
860.524.168-

8 
100% SI 

   100%  

 
 
 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en 
Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto). 
Correspondientes a un sistema constructivo convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o 
que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción 
Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones 
 

a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

c. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 

El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 094-2009 
[ALCALDIA MUNICIPAL DE SOPO]  

INPLAYCO SAS 396 

447 

48 

SI 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 2101936 
[FONADE] 

INPLAYCO SAS 796 49-50 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 092-2012 
[INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJERCITO-ICFE] 

INPLAYCO SAS 944 51 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No.  001-2013 
[UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA] 

INPLAYCO SAS 848 52 

  2.983    
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 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 092-2012 
[INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJERCITO-ICFE] 

INPLAYCO SAS 944 223,5 51 SI 

 

 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 092-2012 
[INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJERCITO-ICFE] 

INPLAYCO SAS 10.065 1.000 51 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

 CONTRATO N°1 : CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 094-2009 
[ALCALDIA MUNICIPAL DE SOPO] 
 

De acuerdo con la documentación aportada a folio 48 de la propuesta aportada se adjunta 
certificación suscrita por Carlos Fernando reyes Moreno en su calidad de Secretario de despacho 
del Municipio de Sopo, Cundinamarca, de fecha 14 de diciembre de 2011; documento con el cual se 
realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 
 

1. Evaluación Experiencia Específica. 
Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en la definición del 
Título K Numeral 2.6 de la NSR-10, la certificación aportada cumple, al relacionar el proyecto del 
Centro de Integración Cultural, Conservatorio y Aulas de Artes Plásticas, la cual se asume dentro 
de la tabla K 2.6-3 de la NSR-10 Ocupación Institucional Educativa. 
 

Condiciones de Cumplimiento. 
Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.0 veces el valor del presupuesto 
estimado, para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido sin embargo para efectos 
de acreditación se asume el contrato No.3 por aportar mayor valor y en el caso del tercer 
requerimiento No cumple con el área solicitada, por lo tanto el contrato aportado se evaluara 
para la acreditación y cumplimiento de la primer condición habilitante requerida. 
 

2. Acreditación de contratos. 
La certificación aportada evidencia que el objeto corresponde al contrato de interventoría 
técnica, administrativa y contable y ambiental para la construcción de la primera etapa del 
Centro de Integración Cultural CIC, Conservatorio y Aulas de Artes Plásticas, escénicas y 
Danzas del municipio de Sopó; así mismo la certificación establece, valor, duración, % 
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participación de la firma INPLAYCO LTDA., y se evidencia que EL CONTRATO SE EJECUTO A 
SATISFACCION, lo cual para el evaluador da cumpliendo de esta manera la Alternativa de 
acreditación A establecida en los TDR, Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, 
Literal G Reglas para Acreditar la Experiencia Específica.  
 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el primer requerimiento del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3 
 

 CONTRATO N°2 : CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 2101936 
[FONADE] 
 

De acuerdo con la documentación aportada a folios 49-50 de la propuesta aportada se adjunta 
certificación suscrita por Isabel de los Milagros Abello Albino en su calidad de Subgerente de 
contratación de FONADE, de fecha 17 de abril de 2013; documento con el cual se realiza evaluación 
de requisitos habilitantes de orden técnico. 
 

1. Evaluación Experiencia Específica. 
Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en la definición del 
Título K Numeral 2.6 de la NSR-10, la certificación aportada cumple, al relacionar el proyecto de 
Infraestructura Educativa Tipo (A) en Soledad, Atlántico, la cual se asume dentro de la tabla K 
2.6-3 de la NSR-10 Ocupación Institucional Educativa. 
 

Condiciones de Cumplimiento. 
Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.0 veces el valor del presupuesto 
estimado, para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido sin embargo para efectos 
de acreditación se asume el contrato No.3 por aportar mayor valor y en el caso del tercer 
requerimiento cumple con el área solicitada, sin embargo para efectos de acreditación se asume 
el área aportada del contrato No.3 por aportar mayor área, por lo tanto el contrato aportado se 
evaluara para la acreditación y cumplimiento de la primer condición habilitante requerida. 
 

2. Acreditación de contratos. 
La certificación aportada evidencia que el objeto corresponde al contrato de interventoría 
técnica, administrativa y de control, presupuestal de las obras de construcción de una 
infraestructura Educativa Tipo (A) en el predio denominado Los Cusules, Villa Estadio en 
el municipio de Soledad, Atlántico; así mismo la certificación establece, valor, duración, % 
participación de la firma INPLAYCO LTDA., área de cubierta intervenida de 6.236 M2 y se 
evidencia que la certificación establece que el contrato fue liquidado el 19 de diciembre de 2012, 
lo cual para el evaluador da cumpliendo de esta manera la Alternativa de acreditación A 
establecida en los TDR, Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Literal G 
Reglas para Acreditar la Experiencia Específica.  
 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el primer requerimiento del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3 

 

 CONTRATO N°3 : CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 092-2012 
[INSTITUTO DE CASAS FISCALES DEL EJERCITO-ICFE]  
 

De acuerdo con la documentación aportada a folio 51 de la propuesta aportada se adjunta 
certificación suscrita por el Coronel Nelson Velásquez Parrado en su calidad de Director Instituto de 
Casas Fiscales del Ejercito, de fecha 14 de enero de 2014; documento con el cual se realiza 
evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 
 
1. Evaluación Experiencia Específica. 

Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en la definición del 
Título K Numeral 2.6 de la NSR-10, la certificación aportada cumple, al relacionar el proyecto de 
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apartamentos para suboficiales y oficiales del Ejército en Tolemaida, la cual se asume dentro de 
la tabla K 2.6-4 de la NSR-10 Ocupación Institucional de Seguridad Publica. 
 

Condiciones de Cumplimiento. 
Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.0 veces el valor del presupuesto 
estimado, para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido y en el caso del tercer 
requerimiento cumple con el área solicitada, por lo tanto el contrato aportado se evaluara para la 
acreditación y cumplimiento de las tres condiciones habilitantes requeridas. 
 

2. Acreditación de contratos. 
La certificación aportada evidencia que el objeto corresponde al contrato de interventoria con 
funciones de control técnico, administrativo, financiero, contable y ambiental para la 
construcción de dos torres de apartamentos para Suboficiales en Tolemaida, de cinco 
pisos cada una con cuatro apartamentos por piso para un total de 40 apartamentos, 
incluye obras complementarias. Adicional la construcción de una torre de apartamentos 
para oficiales en Tolemaida, de cinco pisos cada una con cuatro apartamentos por piso 
para un total de 20 apartamentos; así mismo la certificación establece, valor, duración, % 
participación de la firma INPLAYCO LTDA., área de cubierta intervenida de 10.065 M2 y se 
evidencia que la certificación establece que el cumplimiento fie a satisfacción, lo cual para el 
evaluador da cumpliendo de esta manera la Alternativa de acreditación A establecida en los 
TDR, Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Literal G Reglas para Acreditar 
la Experiencia Específica.  
 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para los tres requerimientos del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3 
 

 CONTRATO N°4 : CONTRATO DE INTERVENTORIA No.  001-2013 
[UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA] 
 

De acuerdo con la documentación aportada a folio 52 de la propuesta aportada se adjunta 
certificación suscrita por Edgar Fernando Castiblanco Ramírez en su calidad de Director del 
Proyecto de la  Universidad Militar Nueva Granada, de fecha 23 de marzo de 2015; documento con 
el cual se realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 
 
1. Evaluación Experiencia Específica. 

Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en la definición del 
Título K Numeral 2.6 de la NSR-10, la certificación aportada cumple, al relacionar el proyecto de 
Construcción del Edificio de Posgrados e Investigación en el Campus Nueva Granada, la cual se 
asume dentro de la tabla K 2.6-3 de la NSR-10 Ocupación Institucional Educativa. 
 

Condiciones de Cumplimiento. 
Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.0 veces el valor del presupuesto 
estimado, para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido sin embargo para efectos 
de acreditación se asume el contrato No.3 por aportar mayor valor y en el caso del tercer 
requerimiento cumple con el área solicitada, sin embargo para efectos de acreditación se asume 
el área aportada del contrato No.3 por aportar mayor área, por lo tanto el contrato aportado se 
evaluara para la acreditación y cumplimiento de la primer condición habilitante requerida. 
 

2. Acreditación de contratos. 
La certificación aportada evidencia que el objeto corresponde al contrato de interventoría 
técnica, administrativa y de control, presupuestal a la obra de construcción y dotación de 
mobiliario del edificio de Posgrados e Investigación, en el Campus Nueva Granada, según 
las especificaciones y las cantidades consignadas en el presupuesto, por la modalidad de 
factor multiplicador; así mismo la certificación establece, valor, duración, % participación de la 
firma INPLAYCO LTDA., área de cubierta intervenida de 8.600 M2 y se evidencia que la 



 

21 
 

certificación establece que el contrato fue ejecutado a satisfacción, lo cual para el evaluador da 
cumpliendo de esta manera la Alternativa de acreditación A establecida en los TDR, Subcapítulo 
III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Literal G Reglas para Acreditar la Experiencia 
Específica.  
 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el primer requerimiento del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 8. CONSORCIO SODIARK ACOSTA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
SODIARK CONSTRUCCIONES 
S.A.S 

900.144.983-8 50% SI 

2 JAIME ORLANDO ACOSTA RÍOS  79.157.190-3 50% SI 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en 
Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto). 
Correspondientes a un sistema constructivo convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o 
que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción 
Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones 

 

a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

c. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
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capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PSJ 1733 DE 2013 CM-
283  

1,00 587 

                          
447  

55 a 56 

SI 
PSPJ 1736 DE 2012 CM-

283 
1,00 364 57 a 63 

2090080 2,00 300 94 a 102 

289 de 2014 2,00 134 123 a 140 

  
1.385 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PSPJ 1736 DE 2012 CM-
283 

1 364 223 57 a 63 SI 

 

 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

PSPJ 1736 DE 2012 CM-
283 

1,00 1372 1000 57 a 63 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. PSJ 1733 DE 2013 CM-283: 
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En los folios 55 a 56, el proponente adjunta certificación suscrita por la Ing Gloria Ochoa en su calidad de 
Coordinadora de Unidad de Infraestructura de la organización internacional para las migraciones OIM, quien 
hace constar que la firma SODIARK CONSTRUCCIONES S.A.S ejecutó el contrato No PSJ 1733 DE 2013 CM-
283 por un valor total de 345.759.710,00, con objeto "INTERVENTORÍA REGIONAL TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LOS ESTUDIOS DE SUELOS, AJUSTES AL DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ" con fecha de 
terminación 14 de noviembre de 2013.  En la certificación se evidencia que cuenta con tres proyectos los cuales 
tienen pareas construidas cubiertas de 655, 1199 y 1673. Adicionalmente adjunta acta de liquidación del 
contrato. 
 
Contrato No PSJ 1736 DE 2012 CM-283: 
 
En los folios 57 a 63, el proponente adjunta certificación suscrita por la Ing Gloria Ochoa en su calidad de 
Coordinadora de Unidad de Infraestructura de la organización internacional para las migraciones OIM, quien 
hace constar que la firma SODIARK CONSTRUCCIONES S.A.S ejecutó el contrato No PSJ 1736 DE 2012 CM-
283 por un valor total de 214.756.281,00 con objeto "INTERVENTORÍA REGIONAL TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LOS ESTUDIOS DE SUELOS, AJUSTES AL DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE GUAINÍA" con fecha de 
terminación 30 de agosto de 2013.  En la certificación se evidencia que el proyecto con mayor área construida 
cubierta tiene 1372 M2. Adicionalmente adjunta acta de liquidación y paz y salvo del contrato. 
 
Contrato No. 2090080: 
 
En los folios 94 a 102, el proponente adjunta acta de liquidación suscrita por Claudia Beatriz nieto Mora en su 
calidad de subgerente de contratación de FONADE, quien hace constar que Jaime Orlando Acosta Ríos ejecutó 
el contrato 2090080 con objeto "LA REALIZACIÓN DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA AL DISEÑO TOTAL DE LAS OBRAS REQUERIDAS, PARA GARANTIZAR EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO SANTANDER - SEDES RINCONES DE PAZ 
Y JOSE ANTONIO GALÁN, LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA (DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER)" por un valor total de $154.558.640,00 
 
Contrato No. 289 de 2014: 
 
En folios 123 a 140, el proponente adjunta acta de liquidación, suscrita por Adriana del Pilar Correa Lara en 
calidad de gerente general de FONDECUN, del contrato No 289 de 2014. Donde se evidencia que Jaime 
Orlando Acosta Ríos ejecutó el contrato con objeto "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 
CONTROL PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS A NIVEL NACIONAL" por 
un valor total de $86.452.960,00. Adicionalmente adjunta el contrato y el acta de liquidación del contrato de obra. 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N° 9. CONSORCIO VIVIENDAS ÑIA NEE MEECHI 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 
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1 RIGOBERTO RUGELES BERNAL 79.711.742 49% SI 

2 CONSULTORES DEL OCCIDENTES S.A.S 900.457.115-5 51% SI 

 
 
 

 100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en 
Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto). 
Correspondientes a un sistema constructivo convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o 
que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción 
Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones 

 

a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

c. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

281-00-A-COFAC-
DINSA-2013 

2,00 489 
                          

447  

75 - 84 

SI 
2111945 1,00 212 86 - 87 

02348 de 2013 1,00 526 89 - 106 

  
1.227 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

281-00-A-COFAC-
DINSA-2013 

2 489 
                       

223,5  
75 - 84 SI 

 

 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2111945 1,00 
                                              
1.297  

1000 89 - 106 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 281-00-A-COFAC-DINSA-2013: 
 
del folio 75 al 84 el proponente adjunta certificación de contrato cuyo objeto corresponde a "Interventoría técnica, 
financiera, administrativa, jurídica y contable del proyecto para los estudios, diseños y construcción de un edificio 
de oficiales casados y un edificio de suboficiales casados de la Fuerza Aérea de CACOM-6 (268-00-A-COFAC-
DINSA-2013", suscrita por el Coronel Victor Alezandre Muñoz Cordero, Jefe de Departamento de contratación - 
FAC. En dicha certificación se evidencia un valor total del contrato de $315.148.220,  fecha de terminación de 11 
de febrero de 2015 y cumplimiento del contrato. Adicionalmente se adjunta acta de liquidación del contrato y una 
certificación del contrato de obra, en la cual se evidencia un área total de 1650 m2. 
 
El contrato presentado por el proponente es aceptado para la acreditación de la experiencia específica en las 
condiciones uno y dos del numeral 3.1.3.1. 
 
 
Contrato No 2111945: 
 
En los folios 86 y 87 el proponente adjunta certificación de contrato suscrito con Fonade, cuyo objeto 
corresponde "La interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a los diseños, estudios técnicos y 
construcción de infraestructura educativa en la Institución Educativa Manuel Elkin Patarroyo localizada en el 
municipio de Girardot, departamento de Cundinamarca correspondiente al grupo 3...". La certificación se 
encuentra suscrita por Isabel de los Milagros Abello Albino, Subgerente de Contratación y Leonardo Martínez, 
Gerente de convenio 210046, en la misma se evidencia el valor total ejecutado de $119.975.318, fecha de 
terminación 31 de agosto de 2012, cumplimiento del contrato y un área total construida cubierta de 1296,69 m2. 
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El contrato presentado por el proponente es aceptado para la acreditación de la experiencia específica en las 
condiciones uno, dos y tres del numeral 3.1.3.1. 
 
 
Contrato No. 02348 de 2013: 
 
Del folio 89 al 106 el proponente adjunta documentación de contrato, con una participación del 33%, cuyo objeto 
corresponde a "Interventoría técnica, administrativa y financiera al contrato de ejecución de la obra de demolición 
parcial, construcción, ampliación, modificación restauración., reforzamiento estructural y cerramiento de la planta 
física de la IED Antonia Santos sede A, de la localidad 14 Los Mártires de acuerdo con los planos y 
especificaciones entregadas por la Secretaria de Educación del Distrito". Se adjunta acta de terminación suscrita 
por Jhonson Mario Cansario Pérez, supervisor del contrato, en la misma se evidencia fecha de terminación el 20 
de diciembre de 2015, valor total ejecutado de $1.027.217.533 y cumplimiento del mismo. Adicionalmente 
adjunta certificación del contrato de obra donde se evidencia un área construida cubierta de 7575,04 m2. 
 
El contrato presentado por el proponente es aceptado para la acreditación de la experiencia específica en las 
condiciones uno, dos y tres del numeral 3.1.3.1. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N° 10. CONSORCIO LETICIA ID 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 

1 INGESCOR LTDA 8120024695 70% SI 

2 DONAL BOGOTA BAUTISTA 79557205 30% NO 

 
    100%   

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en 
Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto). 
Correspondientes a un sistema constructivo convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o 
que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción 
Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones 

 

a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

c. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
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siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.0 vez el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2100947 1,00 534 

                          
447  

86 A 88 

SI 
2101311 1,00 447 104 A 106 

2101907 1,00 622 79 A 81 

2101518 1,00 420 90 A 92 

  
2.023 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2100947 1 534 
                       

223,5  
86 A 88 SI 

 

 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades 
de vivienda y/o 1.000 m2 de área construida cubierta). Institucionales, de acuerdo a la definición del 
Título K numeral 2.6 de la NSR-10, en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 
unidades de vivienda o 1000 M2 construido cubierto), correspondientes a un sistema constructivo 
convencional y/o de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al 
capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para las anteriores tipologías el parea de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 1.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 
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2100947 1,00 
                                              

5.946  
1000 86 A 88 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 2100947: 
 
Folio 86-88:  Presenta certificación suscrita por el Gerente de Unidad Área de Gestión contractual de Fonade en 
el que se indica que el Consorcio J-Ingescor (Constituido por Ingescor Ltda 60% y Juan carlos Rios Urueta 40%) 
ejecutaron el contrato No. 2100947 cuyo objeto fue:  "(,,,) realizar la interventoría técnica, administrativa y de 
control presupuestal a las obras de construcción de una infraestructura educativa tipo A en el predio  Los Araujos 
en el municipio de Montería (...)".  En la misma certificación se indica que:  "De conformada con el acta de 
liquidación del contrato de fecha 20/01/2012 (,,,) se concluye que el contratista cumplió con el objeto del contrato 
en los términos establecidos contractualmente sin perjuicio de las obligaciones postcontractuales amparadas en 
las garantías respectivas.  En el mismo documento se indica que el área construida cubierta es de5.946 m2. 
Folio 89:  Se anexa acta de terminación del contrato. 
 
El contrato presentado por el proponente es aceptado para la acreditación de la experiencia específica en las 
condiciones uno, dos y tres del numeral 3.1.3.1. 
 
Contrato No 2100947: 
 
Folio 104-106:  Presenta certificación suscrita por el Gerente de Unidad Área de Gestión contractual de Fonade 
en el que se indica que el Consorcio J-Ingescor (Constituido por Ingescor Ltda 60% y Juan Carlos Rios Urueta 
40%) ejecutaron el contrato No. 2100947 cuyo objeto fue:  "(,,,) realizar la interventoría técnica, administrativa y 
de control presupuestal a la construcción de una infraestructura educativa tipo A en el predio  Bureche del 
municipio de Santa Marta (...)".  En la misma certificación se indica que:  "De conformidad con el acta de 
liquidación del contrato de fecha 20/01/2012 (,,,) se concluye que el contratista cumplió con el objeto del contrato 
en los términos establecidos contractualmente sin perjuicio de las obligaciones postcontractuales amparadas en 
las garantías respectivas.  En el mismo documento se indica que el área construida cubierta es de 7.922 m2. 
Folio 107:  Se anexa acta de terminación del contrato. 
 
El contrato presentado por el proponente es aceptado para la acreditación de la experiencia específica en las 
condiciones uno, dos y tres del numeral 3.1.3.1. 
 
Contrato No. 02101907: 
 
Folio 79-81:  Presenta certificación suscrita por el Gerente de Unidad Área de Gestión contractual de Fonade en 
el que se indica que el Consorcio J-Ingescor (Constituido por Ingescor Ltda 60% y Juan carlos Rios Urueta 40%) 
ejecutaron el contrato No. 2101907 cuyo objeto fue:  "(,,,) realizar la interventoría técnica, administrativa y de 
control presupuestal a la construcción de una infraestructura educativa tipo A denominada "EL ATICO" en el 
municipio de Soacha (...)".  En la misma certificación se indica que:  "De conformidad con el acta de liquidación 
del contrato de fecha 03/05/2012 (,,,) se concluye que el contratista cumplió con el objeto del contrato en los 
términos establecidos contractualmente sin perjuicio de las obligaciones postcontractuales amparadas en las 
garantías respectivas.  En el mismo documento se indica que el área construida cubierta es de 5.879,83 m2. 
Folio 82-85:  Se anexa acta de liquidación del contrato. 
 
El contrato presentado por el proponente es aceptado para la acreditación de la experiencia específica en las 
condiciones uno, dos y tres del numeral 3.1.3.1. 
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Contrato No. 2101518: 
 
Folio 90-92:  Presenta certificación suscrita por el Gerente de Unidad Área de Gestión contractual de Fonade en 
el que se indica que el Consorcio J-Ingescor (Constituido por Ingescor Ltda 60% y Juan Carlos Rios Urueta 40%) 
ejecutaron el contrato No. 2101518 cuyo objeto fue:  "(,,,) realizar la interventoría técnica, administrativa y de 
control presupuestal a las obras de construcción de una infraestructura educativa tipo A en el sector denominado 
El Salado - urbanización la Ceibita ubicado en el municipio de Ibagué (...)".  En la misma certificación se indica 
que:  "De conformidad con el acta de liquidación del contrato de fecha 12/12/2011 (,,,) se concluye que el 
contratista cumplió con el objeto del contrato en los términos establecidos contractualmente sin perjuicio de las 
obligaciones postcontractuales amparadas en las garantías respectivas.  En el mismo documento se indica que 
el área construida cubierta es de 6.077m2. 
Folio 93-103: Se anexa acta de entrega y recibo final del objeto contractual. 
 
El contrato presentado por el proponente es aceptado para la acreditación de la experiencia específica en las 
condiciones uno, dos y tres del numeral 3.1.3.1. 
 
 
 
Dado a los catorce (14) días del mes de febrero de 2017. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  


